
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00430-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con la solicitud realizada 

por el apoderado de la demandada, mediante correo electrónico. Sírvase Proveer. 

Bucaramanga, octubre 8 de 2020 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la demandada JOHANA MILENA 
GUERRA MANRIQUE, solicita el aplazamiento de la audiencia a celebrarse el 9 de 
octubre del año que avanza a las 9:00 de la mañana, debido a que no ha sido 
posible que pueda regresar de la Finca donde se encuentra cuidando a su hermano 
RAFAEL HUMBERTO GUERRA MANRIQUE, pues se encuentra bajo su cuidado y 
protección debido al trasplante de hígado, sin que allí cuente con comunicación  
virtual para la realización de la audiencia. 

 

Con respecto a la solicitud se hace saber que por auto del primero (1º) de octubre 
que avanza, se resolvió una solicitud similar, accediendo a la solicitud de la 
demandada, postergando la fecha para el 9 de octubre del 2020, a las 9:00 de la 

mañana; advirtiéndose que “no podrá haber lugar a otro 
aplazamiento conforme al numeral 3º del art. 372 del C.G.P.”. 
 
Ahora bien, se dispone por el numeral 2º del art. 372 que: 
 

“2. Intervinientes. Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir 
 Sus apoderados. 
 
La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 
 
Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las 
consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se 
llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para 
confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer 
del derecho en litigio.” 
 

Por manera que, en caso en que la parte no asista, se habrá de tener en cuenta lo 
dispuesto por la norma citada, además de que al apoderado de la demandada 
JOHANA MILENA GUERRA MANRIQUE tiene facultades  para  conciliar y  las  
demás inherentes a su cargo. 
 



Conforme a lo anterior, no queda otro camino, que estarse a lo dispuesto por auto 
del primero (1º) de octubre de 2020.  
 
Igualmente se advierte que la inasistencia a la audiencia convocada, por parte del 
demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
presentadas por la parte demandada siempre que sean susceptibles de confesión, 
la de la demandada, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda.  
 
Se pone en conocimiento que la presente audiencia VIRTUAL se realizará por 
medio de la plataforma LIFESIZE y previo a la misma se enviará el ID usuario 
contraseña (si la hubiere), así como el link de acceso a la plataforma  únicamente 
a los correos reportados por las partes intervinientes. 
 
Se advierte a los apoderados de la parte demandante y demandados que es su 
deber colaborar con la práctica de las pruebas decretadas, así como también de la 
asistencia de los testigos en forma VIRTUAL a la audiencia, informando que 
el link para ingresar a la Audiencia es 

https://call.lifesizecloud.com/5732443. 

 
Por la insistencia a esta audiencia solo podrá excusarse por razones fundadas en 
fuerza mayor o caso fortuito, y esta excusa solo tendrá el efecto de exonerar de 
las consecuencias procesales adversas, probatorias y pecuniarias, y solo podrá 
aplazarse por una sola vez y se impondrá a la parte o al apoderado insistente 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), de 
conformidad con el numeral 3º y 4º del artículo 372 del Código General del 
Proceso; sin que tampoco el auto que fija la audiencia sea susceptible de 
recurso alguno.  
   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Estese a lo dispuesto por auto del primero (1º) de octubre de dos mil 

veinte (2020), por lo indicado en el presente auto.  

 

SEGUNDO: No acceder a lo peticionado por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva de éste auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 8 de octubre   de agosto 
2020 se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 9 de octubre de 2020 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F5732443&data=02%7C01%7Cj18cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1e58095733de42e3130108d86ba3a303%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637377697894268269&sdata=yF8ZMziTJwW279eWK3RACWk9PQT48ryObFW738PqRdk%3D&reserved=0
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